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NOTA ACLARATORIA 
 

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche en vigor, 
se hace saber que en la edición del Periódico Oficial del Estado de Campeche Número  2432, Cuarta Época, 
Año X, del día Miércoles 18 de Junio del año dos mil veinticinco en la página 27, Número 2441, Cuarta 
Época, Año X, del día Martes 1 julio del año dos mil veinticinco página 41, Número 2451, Cuarta Época, 
Año X, del día Martes 15 Julio del año dos mil veinticinco, página 62 en su SECCION JUDICIAL se publicó 
la CONVOCATORIA DE HEREDEROS DE LA CUJUS MANUELA MOO UC, mismo que presenta errores en 
su  edición, los cuales se solventan a continuación: 

Dice: 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS 
 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la herencia de MANUEL MOO UC, quien fuera originaria 
y vecina de Campeche, Campeche; para que dentro del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 

a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de junio del año 2025. 
 

 
A T  E N T A M E N T E 

____________________________________ 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
 

_______________________________ 
LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 

COYOC CASTILLO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 

 
 

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 

 
Debe decir: 
 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS 
 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la herencia de MANUELA MOO UC, quien fuera 
originaria y vecina de Campeche, Campeche; para que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 

Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de junio del año 2025. 
 

 
A T  E N T A M E N T E 

____________________________________ 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
 

_______________________________ 
LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 

COYOC CASTILLO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 

 
 

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 
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